
 

NOTA INFORMATIVA  BECAS DE ESTUDIANTES 
 
 
 
A partir de este curso escolar 2009/2010, todas las becas del Ministerio de Educación se 
realizan On-Line desde su página Web:  
www.educacion.es    Desde la misma se introducen todos los datos de la beca, y una vez 
hecho esto, les envían al correo electrónico un número de archivo temporal, necesario para 
después imprimir la solicitud formalizada de beca y presentarla en el centro donde realizan los 
estudios.  
 
La información de las convocatorias de becas la facilitan en los centros docentes puesto que es 
ahí donde deben presentar las becas una vez impresas.  
 
No obstante y para mayor información, pueden llamarnos también al  
Negociado de Becas 
848 42 65 41 -  848 42 65 38 
 
 


